


Trabajadoras esenciales

Convocatoria al Primer Premio de Economía 
Infonavit 2020

Financiamiento y acceso a la vivienda
En México, poco más de 11 millones de personas enfrentan rezago habita-
cional en sus viviendas; una problemática que se traduce en hacinamiento, 
precariedad o deterioro en sus componentes.

Con la finalidad de abatir este rezago, así como la de crear espacios 
para que las y los estudiantes de nivel licenciatura profundicen y planteen 
soluciones sustentadas en el análisis técnico de los fenómenos que expli-
can el mercado de la vivienda y el financiamiento hipotecario en nuestro 
país, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(Infonavit) convoca al Primer Premio de Economía Infonavit 2020.

Temática
Medidas de financiamiento y de política pública para impulsar el acceso a 
la vivienda en México, en particular para la población de menores ingresos.

BASES
1.	 Podrán participar aquellas personas interesadas que se encuentren 

inscritas en programas de estudios de nivel licenciatura o equiva-
lente en instituciones educativas de la república mexicana.

2.	 La participación será a través de equipos integrados por un míni-
mo de tres y un máximo de cinco estudiantes, así como con un o 
una profesora; o bien, un estudiante de posgrado, quien fungirá 
como asesora o asesor.

3.	 Cada equipo entregará un ensayo no mayor a 5,000 palabras 
(sin incluir anexos) en el cual se realice un análisis del mercado 
hipotecario y de vivienda, y del rezago en la calidad de las vivien-
das, que incluya propuesta de medidas de financiamiento o de 
políticas públicas para adquirir vivienda de calidad, en particular 
para la población de bajos recursos.

4.	 El ensayo de investigación deberá seguir el siguiente formato:
•	 Resumen ejecutivo donde sintetice la propuesta planteada 

y el principal resultado en menos de 150 palabras.
•	 Hipótesis de investigación.
•	 Metodología.
•	 Propuesta específica de medidas de financiamiento o de po-

líticas públicas para el acceso a la vivienda.
•	 Revisión de literatura.
•	 Fuentes de información y estadística descriptiva.
•	 Resultados.
•	 Conclusiones.
•	 Anexos.

5.	 Para llevar a cabo la evaluación de los ensayos y, en su caso, de las 
presentaciones, en cada una de las etapas del certamen los miem-
bros del jurado calificador considerarán los siguientes criterios:

•	 Planteamiento de una o varias propuestas de financiamiento 
o de política pública factible para el acceso a la vivienda 
adecuada. Se considerará la innovación, creatividad y facti-
bilidad de implementación, entre otros aspectos.

•	 Calidad de la investigación y del proceso de análisis.
•	 Manejo de conceptos económicos y financieros, análisis de 

la información utilizada durante la presentación, las herra-
mientas de análisis, solidez y congruencia de las respues-
tas a las preguntas del jurado.

•	 Comprensión de las características de los hogares en 
México y de las características y calidad de la vivienda 
en el país.

•	 Comprensión de los mecanismos de financiamiento para la 
adquisición de vivienda.

•	 Comprensión de las políticas públicas asociadas a la vivien-
da en México.

•	 Capacidad de argumentación para sustentar y justificar la 
propuesta de financiamiento ante el jurado evaluador.

•	 Visión de corto, mediano y largo plazo del efecto esperado 
de acuerdo con el planteamiento del análisis.

•	 Cumplimento de la estructura del documento planteado en 
las bases.

•	 Calidad en la presentación y contenido del documento en 
términos de formato.

•	 Los equipos podrán utilizar todas las herramientas tecnoló-
gicas y de información que consideren, tales como bases 
de datos, modelos, documentos de investigación, etcétera.

•	 Los participantes deberán hacer uso de la información del 
Sistema de Información Infonavit.

6.	 El jurado estará integrado por cinco miembros especialistas re-
conocidos en economía, finanzas, seguridad social, desarrollo y 
políticas económicas de los sectores público y privado; así como 
por especialistas del Infonavit.

7.	 Fechas importantes para esta convocatoria:
•	 Lanzamiento de bases y convocatoria: 19 de noviembre 

de 2020
•	 Inscripciones: 3 de diciembre al 22 de enero de 2021
•	 Período de aclaración de dudas: 3 de diciembre de 2020 

al 15 de enero de 2021
•	 Fecha límite de entrega de documentación: 19 de febrero 

de 2021
•	 Publicación de finalistas: 5 de abril de 2021
•	 Sesión plenaria (presentaciones de finalistas y deliberación 

del jurado): 22 de abril de 2021
•	 Publicación de ganadores en la página de internet del Info-

navit: 23 de abril de 2021
8.	 Premios:

•	 Primer lugar: $30,000.00 para cada estudiante, 
$30,000.00 para la asesora o asesor, reconocimiento de 
participación y difusión en los canales de comunicación 
del Infonavit

•	 Segundo lugar: $15,000.00 para cada estudiante, 
$15,000.00 para la asesora o asesor, reconocimiento de 
participación y difusión en los canales de comunicación 
del Infonavit

•	 Tercer lugar: $10,000.00 para cada estudiante, 
$10,000.00 para la asesora o asesor, reconocimiento de 
participación y difusión en los canales de comunicación 
del Infonavit.

9.	 El jurado podrá declarar desierto cualquiera de los premios men-
cionados en esta convocatoria.

Nota importante: Al inscribirse, los participantes aceptan todas las 
condiciones establecidas en las presentes bases.

Las bases del concurso y los anexos correspondientes para el desarro-
llo del documento de investigación podrán descargarse a partir del 19 de 
noviembre en la siguiente liga: https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/
portal/infonavit.web/el-instituto/el-infonavit/premioEconomia/

Para cualquier duda referente al concurso, bases, requisitos, 
especificaciones técnicas y entregables, consulta el micrositio de esta 
convocatoria en www.infonavit.org.mx o escribe al correo info_cids@
infonavit.org.mx
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Vivienda, exclusión 
de género y COVID-19

Carlos Martínez Velázquez
Director General del Infonavit

El año 2020 será una referencia significativa en la historia 
de la humanidad. La pandemia por la COVID-19 ha tenido 
un impacto generalizado en la población mundial tanto 
en términos de salud como en términos económicos. Al 
cierre de este año todavía hay mucha incertidumbre sobre 
la duración de los efectos de la pandemia y sus conse-
cuencias estructurales. Los gobiernos del mundo conti-
núan trabajando arduamente para mitigar los contagios, 
desarrollar una vacuna eficaz y reactivar la economía.

Asimismo, este año experimentó un conjunto de 
expresiones sociales legítimas a nivel global en contra 
de la desigualdad y la discriminación en términos de 
género, raza, condición social, entre otros, y un reclamo de 
justicia. Estas diferencias pueden incluso exacerbarse con 
la crisis sanitaria, pues la propia pandemia ha afectado 
de manera más pronunciada a la población vulnerable.

La revista Vivienda Infonavit es un espacio de difusión 
de análisis y opinión de temas sobre el sector vivienda 
y de otros relacionados con él. Es imperativo reflexio-
nar sobre la coexistencia de las problemáticas sociales y 
sanitarias y su impacto sobre la sociedad. Por ello dedi-
camos este número a la comprensión de la desigualdad 
de género en varios de los procesos que están íntima-
mente relacionados con el acceso a una vivienda digna, 
así como las complicaciones que se han sumado debido 
a la contingencia por la COVID-19.

En este número se publican artículos escritos en su 
mayoría por mujeres que analizan la brecha de género 
desde distintas perspectivas. En los últimos meses se han 
potenciado las desigualdades en el mundo entero, espe-
cialmente en las actividades realizadas tradicionalmente 
por mujeres y niñas. Carina Arvizu escribe sobre ello en 
“Ciudades cuidadoras y vivienda”, donde advierte que se 
necesitará un gran esfuerzo colectivo desde la empatía 
urbana para superarlas. 

A estas alturas sabemos que existe una estrecha 
relación entre las cualidades físicas de las viviendas y 
su vulnerabilidad ante la propagación del SARS-CoV-2. 
Por ello resulta valioso el análisis de un índice multidi-
mensional en el que se localicen los municipios donde 
las viviendas representan un riesgo para las personas, 

como se expone en el artículo de María del Carmen 
Armenta y colaboradores.

La inclusión financiera ha demostrado ser una herra-
mienta efectiva tanto para combatir las desigualdades 
socioeconómicas como para detonar el desarrollo eco-
nómico. No obstante, las mujeres enfrentan numerosos 
obstáculos para acceder a financiamiento formal, en par-
ticular para la adquisición de vivienda. Irene Espinosa, 
subgobernadora del Banco de México, aborda estas pro-
blemáticas en su texto “Inclusión financiera con pers-
pectiva de género”, donde además identifica áreas de 
oportunidad para la formulación de políticas públicas que 
permitan garantizar el acceso igualitario para mujeres y 
hombres en el ámbito financiero.

La falta de acceso al financimiento, así como la 
inequidad salarial, han propiciado que las mujeres par-
ticipen y conduzcan proyectos de autoconstrucción. En 
el artículo “Historias de mujeres en autoproducción de 
vivienda”, Elena V. V. Solís Pérez recupera los pormenores 
de este proceso, poniendo en evidencia las peculiarida-
des del rezago cualitativo en materia de vivienda, de la 
realización de esta práctica con asesoría en proyectos 
personalizados y de la participación de la familia en la 
toma de decisiones.

En el artículo “El mercado laboral mexicano en el 
primer mes de la contingencia” Joana Chapa analiza las 
características socioeconómicas de la población ocupada 
en México durante el primer mes de la contingencia sani-
taria. Dicho análisis calcula el impacto económico de la 
reducción del ingreso de las y los trabajadores que durante 
abril estaban en suspensión temporal de actividades.

El tema en sí es tan extenso y se interrelaciona con 
tantas otras problemáticas sociales que resulta impo-
sible resumirlo en unas cuantas líneas. Sólo nos queda 
enfatizar que la contingencia que atravesamos afecta 
a la población de forma sumamente diferenciada, pues 
recrudece problemas que ya estaban presentes antes del 
2020. De no actuar ahora, las consecuencias sobre la des-
igualdad podrían ser peores en presencia de la pandemia, 
y la forma en que podremos reducir sus efectos negativos 
es cerrando la brecha de género. 
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Grupo de Investigación en Geografía y 
Género del  Departamento de Geografía 
en la Universidad Autónoma de Barcelo-
na para la revisión metodológica de su 
investigación doctoral. 

►►  MARIO ALFREDO HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ
Doctor en Humanidades, con especialidad 
en Filosofía Moral y Política, por la Univer-
sidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa 
(UAM-I). Se desempeña como profesor 
investigador de la Facultad de Filosofía y 
Letras, así como coordinador del Posgrado 
Interinstitucional en Derechos Humanos 
en la Universidad Autónoma de Tlaxcala. 
Es integrante del Sistema Nacional de 
Investigadores, Nivel I. A lo largo de su 
trayectoria ha sido profesor invitado en 
numerosas universidades y fungió como 
asesor de la Presidencia del Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación 
y de la Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México.

►► MARÍA EUGENIA HURTADO 
AZPEITIA
Doctora en Arquitectura y profesora en 
la Facultad de Arquitectura de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) desde 1982. Es jefa del taller 
de proyectos del grupo de apoyo técnico 
solidario Espacio Máximo y Costo Mínimo, 
A.C. desde 1983. Junto con su asociado, 
Carlos González y Lobo, sus trabajos y 
proyectos han sido distinguidos con diver-
sos premios, entre los que destacan el 
premio Vassilis Sgoutas 2011, otorgado 
por la Unión Internacional de Arquitectos 
UIA en Tokio, y el premio honorífico Mag-
dalena de Plata, 2013, concedido por la 
Federación de Arquitectura Social - FAS. 
Ha impartido cursos y dictado talleres 
en organizaciones civiles de Chile, Cuba, 
España, México, República Dominicana 
y Marruecos. Es miembro de la Asocia-
ción Mexicana de Arquitectas y Urbanistas 
(AMAU) y formó parte de la red XIV-E: 
Vivienda Rural del CYTED-HABYTED de 
Cooperación Iberoamericana.

►► MAIRA GABRIELA JURADO 
GUTIÉRREZ
Maestra en Derechos Humanos por la 
Universidad Iberoamericana con estu-
dios en Cooperación Internacional para 
el Desarrollo, y Licenciada en Relaciones 

Internacionales, también por la Univer-
sidad Iberoamericana. Actualmente se 
desempeña como directora de Opera-
ción y Seguimiento a Programas en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
Urbano (Sedatu). 

►► NORMA GABRIELA LÓPEZ 
CASTAÑEDA
Es abogada por el Instituto Tecnológico 
Autónomo de México (ITAM) y Maes-
tra en Derecho Fiscal por la Universidad 
Panamericana (UP). Desde diciembre de 
2018 tiene a su cargo la Dirección de 
Incorporación y Recaudación del Institu-
to Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
A lo largo de su trayectoria ha ocupado 
diversos cargos en otras instituciones 
públicas, como el Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes (SAE) 
y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). Asimismo, ha laborado 
en la industria privada y la academia.

►► DIEGO FABIÁN LOZANO GARCÍA
Biólogo egresado de la Facultad de Cien-
cias de la UNAM. Cuenta con una Maestría 
en Ciencias y un Doctorado del Depar-
tamento Forestal en el área de Análisis 
Geoespacial, por la Universidad de Purdue, 
Indiana, en Estados Unidos. Es director y 
fundador del Laboratorio de Sistemas de 
Información Georreferenciada del ITESM, 
campus Monterrey. También es miembro 
del Sistema Nacional de Investigadores, 
Nivel I. Tiene una amplia experiencia en el 
uso de herramientas de percepción remota 
para análisis de riesgos, calidad ambiental 
y desarrollo urbano.

►► PEDRO PACHECO SOLANO
Estudiante de décimo semestre de la 
carrera de Arquitectura del Tecnológico 
de Monterrey. Desde enero de 2020 se 
desempeña como asistente de investi-
gación en el Laboratorio de Sistemas de 
Información Georreferenciada del ITESM, 
donde ha participado en la elaboración 
de planes municipales de desarrollo y 
un estudio sobre la expansión urbana 
de Monterrey.

►► ALEJANDRA PALACIOS M.
Arquitecta por el Instituto Tecnológico de 
Estudios Superiores de Monterrey. Se 
desempeña como especialista de Apoyo 
en Sistemas de Información Geográfica 

para las Áreas de Vivienda y Urbanismo 
del Centro Cemex-Tec de Monterrey.

►► ROBERTO PONCE LÓPEZ
Doctorado en Estudios Urbanos y Pla-
neación por el Instituto de Tecnología de 
Massachusetts (MIT), en Estados Unidos, 
y una Maestría en Política Pública por la 
Universidad Carnegie Mellon (CMU), en 
Estados Unidos. Actualmente es profe-
sor-investigador de la Escuela de Gobierno 
y Transformación Pública del Tecnológico 
de Monterrey. Su investigación es sobre la 
modelación urbana y el diseño de políticas 
públicas de transporte y uso de suelo.

►► PALOMA SILVA DE ANZORENA
Experta en el diseño de políticas públicas, 
subsidio y financiamiento a mercados de 
vivienda y desarrollo urbano sustentable 
en Latinoamérica y el Caribe. Actualmen-
te labora en el Banco Interamericano de 
Desarrollo en Washington. A lo largo de 
su trayectoria profesional se ha desem-
peñado como ministra de Vivienda en 
México y directora general adjunta de 
Sociedad Hipotecaria Federal. Es socia 
fundadora de IXE Banco y AFORE XX, así 
como miembro del consejo de adminis-
tración de diversas instituciones públicas. 
También se desempeña como catedráti-
ca con más de 20 años de experiencia, 
impartiendo clases a nivel licenciatura 
y maestría.

►► ELENA V. V. SOLÍS PÉREZ
Licenciada en Psicología por la Universidad 
Autónoma Nacional de México (UNAM) 
y especialista en producción social de 
vivienda de bajos ingresos. Cuenta con 
una trayectoria de más de 45 años en  la  
administración pública, la academia y la 
iniciativa privada. Ha colaborado en orga-
nismos de vivienda y de regularización de 
la tenencia de la tierra en el ámbito federal 
y de la Ciudad de México. Ha realizado 
investigaciones en materia de vivienda y 
política habitacional para el Banco Mundial, 
Hábitat para la Humanidad América Latina 
y el Caribe y el Centro Cooperativo Sueco. 
Colaboró con la Comisión de Vivienda para 
las reformas a la Ley de Vivienda 2006. De 
2007 a la fecha dirige el Centro de Apoyo 
Mejoremos, una organización distinguida 
con el Premio Nacional de Vivienda 2014, 
en la categoría de Producción Social de 
Vivienda Urbana.

►► CARMEN ARMENTA MENCHACA
Arquitecta por el Instituto Tecnológico 
de Estudios Superiores de Monterrey. Es 
especialista en Diseño Urbano y Desarrollo 
Inmobiliario. Ha desarrollado una trayec-
toria profesional híbrida, alternando su 
trabajo entre la academia, la investigación 
tanto científica como aplicada, y la prác-
tica privada de la profesión. Su principal 
línea de investigación es la vivienda, privi-
legiando la investigación aplicada para el 
desarrollo de metodologías y programas, 
dirigidos a dar solución a la problemáti-
ca de vivienda en los sectores de pobla-
ción históricamente más vulnerables y 
vulnerados. Desde el 2014 es líder del 
Área de Vivienda del Centro Cemex-Tec 
de Monterrey.

►► CARINA ARVIZU MACHADO
Maestra en Diseño de Ciudad y Ciencias 
Sociales por la London School of Econo-
mic and Political Sciences y arquitecta 
por el Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey. Actualmente 
se desempeña como directora de Desa-
rrollo Urbano del Tren Maya en el Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) 
y fue subsecretaria de Desarrollo Urbano 
y Vivienda en la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial Urbano (Sedatu).

►► JOANA CECILIA CHAPA CANTÚ
Doctora en Economía con especialidad 
en Teoría Económica y Aplicaciones, 
titulada con honores, por la Universi-
tat de Barcelona (UB). Desde 2003 
es profesora de tiempo completo de la 
Facultad de Economía de la Universi-
dad Autónoma de Nuevo León (UANL), 
y desde 2016 es directora de su Cen-
tro de Investigaciones Económicas. Es 
miembro del Sistema Nacional de Inves-
tigadores, Nivel II, así como miembro 
fundador y activo de asociaciones vincu-
ladas al análisis sectorial y de finanzas 
públicas. Del 2007 a la fecha cuen-
ta con alrededor de 50 publicaciones. 
Sus principales áreas de interés son los 
modelos multisectoriales, el crecimiento 
económico y las finanzas públicas.

►► IRENE ESPINOSA CANTELLANO
Economista y funcionaria pública. Desde 
enero de 2018 ocupa el cargo de subgo-
bernadora del Banco de México, convir-
tiéndose en la primera mujer dentro de 
la Junta de Gobierno que se estableció 

con la autonomía en 1994, y la primera 
en ocupar un rol cupular en el banco 
central mexicano desde su creación en 
1925. Cuenta con una trayectoria de 
más de 25 años de experiencia en el 
sector financiero y académico. Se ha 
destacado profesionalmente tanto en la 
administración pública como en organis-
mos financieros internacionales.

►► SEBASTIÁN FAJARDO TURNER  
Y ALICIA SOFÍA LANDÍN QUIRÓS
Estudiantes de noveno semestre de Inge-
niería en Desarrollo Sustentable del Tec-
nológico de Monterrey. Desde enero de 
2018 han sido asistentes de investiga-
ción en el Laboratorio de Sistemas de 
Información Georreferenciada del ITESM 
participando en la elaboración de atlas 
de riesgo y planes de desarrollo urbano.
  

►► YOLANDA FERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ
Doctora en Arquitectura por la Universi-
dad de Guanajuato, así como licenciada 
y maestra en Arquitectura por la Univer-
sidad Autónoma de Yucatán (UADY). A lo 
largo de su trayectoria se ha desempeña-
do tanto en el sector privado, el público, 
como en la docencia, trabajando como 
profesora e investigadora en la Facultad 
de Arquitectura de la UADY, y desde el 
año 2000 en el área de diseño y desa-
rrollo urbano y vivienda. Actualmente es 
coordinadora de la Maestría en Arquitec-
tura de la FAUADY. Sus áreas de investi-
gación son la expansión urbana, así como 
los instrumentos normativos.

►► JOAQUÍN R. GARCÍA V.
Arquitecto por el Instituto Tecnológico de 
Estudios Superiores de Monterrey. Se des-
empeña como especialista de Apoyo para 
el Área de Vivienda del Centro Cemex-Tec 
de Monterrey.

►► MALINALLI HERNÁNDEZ REYES
Estudiante del Doctorado en Estudios 
Humanísticos del Instituto Tecnológico 
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La nueva cara de la 
política de vivienda 
en México rumbo 
al 2036
POR YOLANDA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ

El presente artículo tiene como objetivo reflexionar sobre el proceso evolutivo 
de la vivienda en la política nacional, con relación a los instrumentos jurídicos 
de planeación y regulación territorial, así como su alineación con las visiones 
internacionales y universales enmarcadas en las cumbres ONU Hábitat I, II y 
III, desde un enfoque de derechos humanos. 

La política de vivienda en México es relativamente joven. Estamos hablando de casi 
medio siglo desde que el Estado asumió su responsabilidad hacia los trabajadores. El 
compromiso se centró en el otorgamiento de un patrimonio, posibilitando la adquisición 
de una vivienda que pudiera ser pagada a lo largo de los años productivos y bajo un 
esquema en el que, en principio, todos ganaban. El Estado actuaba como el gran gestor 
y mediador para disponer de tierra suficiente para la urbanización y construcción 
de la vivienda social en serie; por su parte, las y los trabajadores veían cristalizados 
sus esfuerzos desde el momento en que el crédito les era asignado; y, finalmente, las 
y los empleadores, ya sea del sector gubernamental o empresarial, formaban alian-
zas estratégicas para proteger a sus trabajadores con una serie de derechos laborales 
adquiridos, como la vivienda.

Hablar de la política de vivienda en México es hablar de los millones de familias 
que vieron concretados sus sueños a través de la adquisición de una vivienda que a la 
larga se convirtiera en la médula del patrimonio familiar. Más aún en una cultura en 
donde el patrimonialismo tiene más impacto en la vida familiar, que el hecho de rentar 
una vivienda (Blanco, 2014). Es decir, las y los trabajadores mexicanos, desde la década 
de 1970, y junto con las políticas de vivienda y la realidad socioeconómica, fueron los 
elementos que dieron lugar a la construcción de una cultura patrimonialista, en la que 
vale más tener un título de propiedad, sin importar su ubicación y lejanía del centro 
laboral, que rentar una vivienda en las proximidades de éste. La certeza jurídica y el 
“sentirse” propietario o propietaria de un bien inmueble —que con el paso del tiempo 
se espera adquiera una plusvalía— es una circunstancia importante que impacta en 
la política de vivienda en el país. 

Con la actual 
situación resulta 

importante 
reflexionar sobre 
la habitabilidad 
de la vivienda, 
así como de la 
importancia de 
estos espacios 
auxiliares, pues 

los lugares para el 
trabajo, la higiene 
y la circulación se 
han convertido en 
los protagonistas 

de la vivienda
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Marco jurídico constitucional para la institucionalización 
de la política de vivienda
Los datos sociodemográficos arrojaron que, hasta la década de 1960, la población 
urbana de México se igualó a la cantidad de las zonas rurales (Leal, 2012: 348). Fue 
precisamente en la transición de la década de 1940 a la de 1950 que el tema de la vivien-
da comenzó a ser prioritario para la agenda pública. En este período, la población de 
México pasó de 20 a 26 millones, y, como consecuencia, los procesos de urbanización 
ya representaban cambios significativos en la conformación de los asentamientos 
humanos (Leal, 2012: 348).

El crecimiento demográfico casi se duplicó en sólo 20 años, pasando de 26 millo-
nes en 1950 a 48 millones en 1970 (Inegi, 2011); como consecuencia, la demanda de 
vivienda y de suelo urbanizable se convirtió en una necesidad para la política pública. 
Desde esta perspectiva, el gobierno federal formalizó los apoyos para la vivienda desde 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit).

El 21 de abril de 1972 se promulgó la ley que le dio vida jurídica a dicho instituto, y 
que, además, se alinea a lo establecido en la fracción XII del artículo 123 constitucional 
(Gamboa, 2008), la cual ha tenido una serie de modificaciones desde el texto original 
del 5 febrero de 1917, determinantes para comprender cómo ha ido evolucionando la 
posición del Estado respecto de la política de vivienda y su relación con el concepto 
de seguridad social.1 

En este sentido, y por mandato constitucional, desde el 5 de febrero de 1917 se reco-
noce la necesidad de ofrecer “habitaciones cómodas e higiénicas” a las y los trabajado-
res, lo cual más adelante derivó en el concepto de la “habitabilidad de la vivienda”, la 
cual se precisa en la Ley de Vivienda (2006). Asimismo, se hacía referencia a la impor-
tancia de los usos de suelo complementarios al habitacional —como actualmente se 
reconoce a los equipamientos públicos—, y además se destacan los conceptos de escala 
y de proximidad, al momento en que se determina un área mínima de terreno para 
destinar el uso de los requerimientos públicos de la comunidad en el mismo lugar de 
la zona laboral. La relación establecida es que cuando se exceda de 200 trabajadores, 
se deberá de destinar un terreno no menor de 5,000 m2 para las actividades públicas 
y de apoyo a la comunidad. Esto significa que, por cada persona, habría que destinar 
25 m2 de área para los equipamientos y servicios públicos. 

Para el 5 de diciembre de 1960 se modificó el párrafo primero y se dividió el artículo 
en dos apartados; conserva el texto anterior en el apartado A; adiciona el apartado B 
con 14 fracciones (Gamboa, 2008). Es así como en la fracción XI del apartado B del 
artículo 123 constitucional se precisan las bases mínimas sobre las cuales se organi-
zará la “seguridad social”. Para ello, el inciso f establece: “Se proporcionarán a los tra-
bajadores habitaciones baratas en arrendamiento o venta, conforme a los programas 
previamente aprobados” (SCJN, 2020: 36). Para el 14 de febrero de 1972 se incorpora la 
figura de un Fondo Nacional de Vivienda con el fin de dar respuesta a la necesidad de 
vivienda de las y los trabajadores (SCJN, 2020: 52). Con esto se preparaba la creación 
del Infonavit un par de meses después. 

El 7 de febrero de 1983 se adicionó un párrafo al artículo 4 constitucional,2 el cual 
señala que: “Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La 
Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo”. 
Como consecuencia, las modificaciones al artículo 123 constitucional en materia 
de vivienda y dotación de equipamiento, y más adelante el reconocimiento en el 
artículo 4 de la vivienda digna y decorosa como un derecho, son el referente para 
analizar el origen y evolución de la legislación en materia de vivienda, tomando 
como principio el derecho al disfrute de una vivienda digna y decorosa. Ello dará 

lugar a diversos cuestionamientos a nivel internacio-
nal en las cumbres ONU Hábitat I (1976), II (1996) y 
III (2016), así como en la Estrategia Mundial para la 
Vivienda hasta el año 2000 y 2025. 

El esquema jurídico de la vivienda
Al año siguiente de las modificaciones al artículo 4 cons-
titucional, se publicó —el 7 de febrero de 1984— la Ley 
Federal de Vivienda,3 la cual, en su artículo 2 señala que 
los lineamientos generales de la política nacional de 
vivienda tienen el interés de ampliar las posibilidades 
de acceso a la vivienda, beneficiando al mayor número 
de personas, dándole prioridad a la población urbana y 
rural de bajos ingresos.

Para el 27 de junio de 2006 se publicó la nueva Ley 
de Vivienda, de la cual hay que precisar tres cuestiones 
y momentos significativos. Primero, que en su artículo 
1 párrafo segundo precisa: “La vivienda es un área prio-
ritaria para el desarrollo nacional. El Estado impulsará 
y organizará las actividades inherentes a la materia, por 
sí y con la participación de los sectores social y privado, 
de acuerdo con las disposiciones de esta Ley”. El segundo 
momento corresponde a la reforma del primer párrafo 
del artículo 3, publicada el 16 de junio de 2011, cuando 
se reconoce que las disposiciones de la Ley de Vivienda 
deberán de aplicarse bajo los principios de equidad e 
inclusión social.4 El tercer momento corresponde a las 
modificaciones publicadas el 24 de abril de 2015, en 
donde se precisan las características de los “espacios 
habitables” y los “espacios auxiliares”. Asimismo, se 
destaca que las acciones de vivienda derivadas de la 
Política Nacional de Vivienda tienen la finalidad de 
“cumplir con el mandato constitucional del derecho a 
la vivienda digna y decorosa”.5

En estas últimas modificaciones hay un gran avance 
respecto del reconocimiento explícito del derecho a la 
vivienda digna y decorosa y de la necesidad de espacios 
auxiliares como “el lugar de la vivienda donde se desa-
rrollan actividades de trabajo, higiene y circulación”.6 
Precisamente ahora, con la actual situación de confina-
miento como consecuencia de la pandemia, resulta más 
importante que nunca reflexionar sobre la habitabilidad 
de la vivienda, así como de la importancia de estos espa-
cios auxiliares, pues los lugares para el trabajo, la higiene 
y la circulación se han convertido en los protagonistas 
de la vivienda.

Asimismo, nos han llevado a replantear una nueva 
configuración y dimensionamiento tanto del interior 
como del exterior de la vivienda. Los espacios con ilumi-
nación natural y ventilación cruzada, junto con las áreas 

especiales de higiene antes de entrar a la vivienda para 
desinfectar todo lo que viene del exterior, cambio de ropa 
y zapatos, son relevantes en la vida cotidiana. Las áreas 
para el trabajo y el estudio se convirtieron en el lugar cen-
tral de la vivienda y en torno de ellas es que empezamos a 
visualizar el nivel de habitabilidad de la misma. Por tanto, 
estos espacios que fueron reconocidos en el 2015 como 
auxiliares, se han convertido en los espacios esenciales de 
la vivienda en tiempos de pandemia. 

La vivienda y su relación 
con la planeación urbana
Los procesos de urbanización están vinculados con los 
requerimientos de suelo para satisfacer las necesidades 
poblacionales. La vivienda es una de ellas, y desde la 
posición del Estado para atender a las y los habitantes 
en situación de desventaja económica, la producción de 
la vivienda en serie y de interés social se convirtió en el 
eje rector que dominó el crecimiento y expansión en las 
principales ciudades del país.

Sin embargo, la preocupación por comprender el fenó-
meno urbano motivó el origen de cumbres mundiales, 
en las que, con la ayuda de expertos de todo el globo, se 
pudieran delinear políticas urbanísticas, económicas, 
sociales y ambientales que derivaran en guías normativas 
y operativas para que cada país, conforme a sus capaci-
dades y contextos, pudiera aterrizar y dar seguimiento 
cada 20 años.  

En 1976 se celebró la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre los Asentamientos Humanos en 
Vancouver, ONU Hábitat I, organizada por la Coalición 
Internacional del Hábitat (HIC). La Declaración sobre 
los Asentamientos Humanos del 11 de junio de 1976 reco-
noce la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados,7 porque establecen las bases de un nuevo orden 
económico internacional y advierte “que la condición de 
los asentamientos humanos determina en gran medida 
la calidad de vida, cuyo mejoramiento indispensable para 
la satisfacción plena de las necesidades básicas, como el 
empleo, la vivienda, los servicios sanitarios, la educación 
y el esparcimiento” (ONU, 1976). 

A 32 años de la mencionada conferencia, Ortiz 
(2008) precisa que la Declaración de Vancouver va 
mucho más lejos al reconocer que: “La vivienda y los ser-
vicios adecuados constituyen un derecho humano básico 
que impone a los gobiernos la obligación de asegurar su 
obtención por todos los habitantes, comenzando por la 
asistencia directa a las clases más destituidas mediante 
la orientación de programas de autoayuda y de acción 
comunitaria”. 
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México participó en esta Conferencia Internacional con la pre-
sentación de la Ley General de Asentamientos Humanos (LGAH), 
la cual se publicó el 26 de mayo de 1976,8 y en cuyo artículo 3, relativo 
a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos para 
proveer mejores condiciones de vida a la población urbana y rural, 
menciona que se logrará mediante lo establecido en su fracción X: 
“La regulación de los terrenos. Además el de los inmuebles dedicados 
a la vivienda popular”, y en su fracción XI: “La promoción de obras 
para que todos los habitantes del país tengan una vivienda digna”. 

La LGAH se renovó en 19939 y hay que destacar que, en este 
período, era la Secretaría de Desarrollo Social quien estaba a cargo del 
tema de la planeación de los asentamientos humanos, situación que 
continuó hasta el 2 de enero de 2013 con la creación de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu). 

El 5 de agosto de 1994, la LGAH tuvo importantes modificacio-
nes. Se adicionaron la fracción XIX10 del artículo 3, la fracción IX11 del 
artículo 33, pasando la actual fracción IX a ser fracción X y la fracción 
XII12 del artículo 51. Estas modificaciones se dirigen a garantizar “la 
seguridad, libre tránsito y accesibilidad que requieren las personas 
con discapacidad”, así como al establecimiento de “los procedimientos 
de consulta a los discapacitados sobre las características técnicas de 
los proyectos” relacionados con la infraestructura, el equipamiento 
y los servicios urbanos. También es importante señalar que en la 
fracción XVIII del artículo 3 se precisa que el mejoramiento del nivel 
y calidad de vida de la población urbana y rural se logrará mediante 
“la participación social en la solución de los problemas que genera 
la convivencia en los asentamientos humanos”.

El avance en el tema de la planeación del territorio fue el reco-
nocimiento de la libre movilidad y accesibilidad que requieren las 
personas con discapacidad y de la necesidad de la participación 
social en la solución de problemas en torno de la convivienda en los 
asentamientos humanos. Ello es fundamental para garantizar los 
procesos de participación ciudadana en la toma de decisiones sobre 
sus territorios y formas de vida, ya que esto también es un derecho 
constitucional reconocido en el marco universal de los derechos 
humanos (Serrano, 2015).13

Estrategia Mundial para la Vivienda y la Nueva 
Agenda Urbana 
Para 1988, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 
Estrategia Mundial para la Vivienda hasta el año 2000 (ONU, 1989). 
A través de ella se ha fortalecido el “desarrollo de guías de políticas y 
asistencia técnica, promoviendo estrategias nacionales de vivienda y 
mejorando las condiciones de vivienda en más de 100 países” (ONU, 
2011). Sin embargo, en el informe de actividades del 8 de diciembre de 
2000 se señalaba que aún había un rezago en la atención a los grupos 
más vulnerables; de ahí que se propusiera “una campaña mundial 
sobre seguridad de la tenencia que tiene por objeto la promoción de 
condiciones de tenencia segura de la tierra como requisito previo 
fundamental de las políticas para movilizar un proceso de vivienda 
centrado en las personas” (ONU, 2000). 

En junio de 1996 se celebró la Segunda Conferencia Internacional 
ONU Hábitat II en Turquía, Estambul, “Ciudades para un futuro más 
sostenible”, teniendo como temas centrales: vivienda para todos y 

Este instrumento se considera de vanguardia y de alto impacto 
respecto de las versiones anteriores, pues su motivación se basa en 
10 principios de política pública que deberán conducir la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, centros de pobla-
ción y la ordenación territorial conforme lo precisa el artículo 4. Tales 
principios son: 

1.	 Derecho a la ciudad.
2.	 Equidad e inclusión.
3.	 Derecho a la propiedad urbana.
4.	 Coherencia y racionalidad.
5.	 Participación democrática y transparencia.
6.	 Productividad y eficiencia.
7.	 Protección y progresividad del espacio público.
8.	 Resiliencia, seguridad urbana y riesgos.
9.	 Sustentabilidad ambiental.
10.	 Accesibilidad universal y movilidad.
Todos estos principios están directamente relacionados con la con-

ceptualización, diseño y producción de la vivienda, así como con los 
impactos históricos derivados del modelo expansivo de urbanización 
para cumplir con las necesidades habitacionales de la población. De 
alguna manera, a partir de la LGAHOTDU (2016) se inicia una nueva era 

asentamientos humanos sustentables en 
un mundo en urbanización. Al respecto, la 
Declaración correspondiente enfatizaba: 
“Ampliaremos la oferta de vivienda asequi-
ble, para lo cual velaremos por que los mer-
cados funcionen con eficiencia y de manera 
social y ambientalmente racional, porque se 
mejore el acceso a la tierra y al crédito y por 
que se ayude a los que estén excluidos del 
mercado de la vivienda” (ONU, 1996). 

La tenencia, el acceso a la tierra y al crédito 
se habían convertido en los problemas prio-
ritarios que vinculaban la problemática de la 
vivienda con la planeación territorial y la ges-
tión del suelo. Finalmente, en octubre de 2016, 
en Quito, Ecuador, tuvo lugar la cumbre ONU 
Hábitat III sobre la vivienda y el desarrollo 
urbano sostenible, la cual dio un giro signifi-
cativo en el modo de ver la problemática de los 
asentamientos humanos a lo largo de cuatro 
décadas. El interés se centró en los ciudadanos 
y las discusiones se abordaron desde la Nueva 
Agenda Urbana, toda vez que en el inciso 2 
de su Declaración se prevé que “la población 
urbana mundial prácticamente se duplicará 
para 2050, lo que hará de la urbanización una 
de las tendencias más transformadoras en el 
siglo XXI” (ONU, 2017: 17). 

Desde esta perspectiva, las ciudades serán 
las grandes concentradoras de las actividades 
económicas y las interacciones sociocultu-
rales; por tanto, los desafíos de habitabilidad 
ocuparán niveles prioritarios para atender 
en las agendas locales, en donde la vivienda 
y su entorno, así como con sus relaciones con 
los equipamientos públicos (salud y educa-
ción), servicios básicos e infraestructuras, 
se deberán de vincular con cuestiones como 
la localización estratégica de empleos. Todo 
este gran sistema urbano deberá de garan-
tizar condiciones de seguridad, resiliencia y 
protección de los recursos naturales.

La nueva era de la planeación 
territorial en México
En virtud de lo anterior, las LGAH (1976 
y 1993) pasan por una nueva reflexión a 
40 años de su creación para dar lugar a la 
Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU), publicada en el Diario Oficial 
de la Federal del 28 de noviembre de 2016, 
cuyo proyecto fue presentado en la mencio-
nada cumbre ONU Hábitat III, un mes antes. 

en la planeación urbana, porque las cues-
tiones técnicas y cuantitativas han subido 
el nivel de la discusión de los principios 
mandatos que le dan una nueva lectura a 
los problemas urbanos desde un enfoque 
de derechos humanos. 

El Derecho a la ciudad (ONU, 2003) se 
convierte en el gran paraguas de la dis-
cusión conceptual, sobre todo porque 
establece la relación implícita entre ciu-
dad y vivienda. Ya no puede verse más 
a la ciudad como a la sumatoria de sus 
edificaciones e infraestructuras y, a su 
vez, la vivienda no puede verse como la 
construcción de unidades habitacionales 
para cumplir con la colocación de créditos. 
Porque al final, el gran riesgo se centra en 
qué tipo de ciudad estamos construyendo 
a lo largo del tiempo y, como consecuen-
cia, qué tipo de ciudadanos y ciudadanas 
estamos fomentando. 
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En virtud de lo anterior se visibiliza una problemática inherente al tema de la vivienda: 
la movilidad. Esto es así porque tan importante es la oferta de vivienda para las y los traba-
jadores y grupos vulnerables de la sociedad, como los modos de desplazamiento y la locali-
zación estratégica de los equipamientos y servicios básicos, los cuales son prioritarios para 
las áreas habitacionales. 

Hay que destacar cinco de los 10 principios establecidos en la LGAHOTDU (2016), los 
cuales se refieren al derecho a la ciudad “para garantizar a todos los habitantes de un asen-
tamiento humano, acceso a la vivienda, infraestructura, equipamientos y servicios básicos 
a partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en la materia”. En este sen-
tido, el tema de la vivienda queda vinculado a la dotación de infraestructura, equipamientos 
y servicios básicos, y más aún, desde el reconocimiento constitucional14 de estos derechos a 
nivel nacional, así como en los tratados internacionales.

Asimismo, se precisa el principio de Equidad e inclusión, a través del cual se pretende: 
“Promover el respeto de los derechos de los grupos vulnerables, la perspectiva de género y 
que todos los habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de suelo, viviendas, ser-
vicios, equipamientos, infraestructura y actividades económicas de acuerdo con sus pre-
ferencias, necesidades y capacidades”. La vivienda vuelve a ser el tema articulador entre la 
oferta de suelo y la organización y distribución tanto de las actividades económicas como 
de las obras y proyectos urbanísticos, desde una perspectiva de género y para dar respuesta 
a las necesidades de la población.15

El tercer principio se refiere a la Productividad y eficiencia de las ciudades para fortalecer la 
competitividad económica, en donde las redes de vialidad y movilidad son determinantes 
para posicionar a las ciudades y mejorar la calidad de vida de las personas. Es importante 
destacar que la estructura urbana, así como la zonificación de las zonas habitacionales y su 
continuidad, proximidad y vinculación tanto con la traza urbana como con los usos de suelo 
existentes y futuros, representan los elementos prioritarios para que las personas tengan 
experiencias urbanas favorables al salir de sus casas para incorporarse a sus actividades 
cotidianas, sobre todo a las actividades laborales y económicas.16

El cuarto principio se refiere a la Protección y progresividad del espacio público, el cual hace 
énfasis en “crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como elementos 
fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad 
ciudadana que considere las necesidades diferenciadas por personas y grupos”. Las áreas 
habitacionales —desde su conceptualización, diseño y construcción— contemplan las 
zonas del espacio público, sin embargo, éste no ha tenido la “condición de centralidad” ni de 
habitabilidad.17 Desde esta perspectiva, las áreas habitacionales deberían proponerse desde 
enfoques teórico-metodológicos sustentados en la teoría de los lugares centrales de Walter 
Christaller (1933),18 el espacio colectivo de Maurice Cerasi (1976)19 y teoría de la red urbana, de 
Nikos A. Salingaros (2003) para poder tener una lectura y comprensión desde la disciplina 
de la morfología urbana (Álvarez de la Torre, 2017). 

Es decir, recurrentemente las áreas verdes públicas han sido las zonas residuales, las cuales 
quedan fuera de la posibilidad de ser áreas rentables, y, por lo tanto, terminan quedando en los 
extremos del desarrollo inmobiliario, dejando a las personas sin un área central significativa, 
sin el llamado espacio colectivo de Cerasi (1976) que les da sentido, orientación e identidad a 
los complejos habitacionales. Sobre todo cuando las unidades habitacionales cumplen con 
las dimensiones mínimas, pero que, sin embargo, podrían ser compensadas con los espacios 
públicos debidamente planeados y diseñados según las necesidades de las y los habitantes. 

También es importante señalar que la dotación de equipamientos y servicios básicos, junto 
con los espacios públicos, pueden existir en la zonificación y, con base en ello, se consolidan 
los destinos de las zonas habitacionales. Sin embargo, esto no significa que, en los plazos de 
tiempo requeridos, los habitantes puedan disfrutar de una escuela primaria, del mercado o 
del parque, todo debidamente equipado y funcionando, ya que la dotación de equipamien-
tos, junto con la construcción y operatividad, requiere que todos los sectores públicos y de 
la sociedad trabajen articulada y sistemáticamente para proveerlos a la población. 

Cabe subrayar que desde la LGAH (1976) hasta la LGAHOTDU (2016)20 se precisa que los 
instrumentos de planeación deben contemplar un apartado estratégico que se vincula con 
el instrumental para determinar los mecanismos e instancias responsables que garanticen 
el cumplimiento de tales estrategias en los tiempos establecidos. Sin embargo, el apartado 
instrumental de un programa de desarrollo urbano en cualquiera de sus escalas carece de 
vinculación con las acciones de planificación de los demás sectores públicos y privados. 

El quinto principio es el de Accesibilidad universal y movilidad, que hace referencia a la 
proximidad entre las diferentes actividades de las personas y la adecuada accesibilidad para 
que puedan desplazarse. La flexibilidad de los usos de suelo compatibles y las densidades 
sustentables, junto con el diseño coherente de la estructura vial, para dar origen a las calles 
completas, son los elementos que ahora destacan en la relación de la planificación urbana y la 
movilidad (Sedatu, 2019). Desde esta perspectiva, la vivienda se convierte en el centro de este 
posicionamiento y, sin embargo, ya había sido previsto desde 1917 por mandato constitucional. 

Al mismo que tiempo que se publica la LGAHOTDU se emite la Cartilla de Movilidad, 
Vivienda y Derechos Humanos (2016). En este sentido, empezamos a ver cómo se van 
alineando conceptos desde el nivel internacional hasta el nacional —con énfasis en el res-
peto a los derechos humanos—, con el fin de que el tema de la vivienda adquiera una nueva 
dimensión en la escala urbana. 

De nueva cuenta, cuando hablamos de vivienda no podemos limitarnos únicamente al 
proceso constructivo o en pensar sobre un producto más que se oferta a la sociedad; estamos 
hablando de las personas que viven en determinadas zonas de la ciudad o de los asentamien-
tos humanos. El gran desafío es lograr que las condiciones urbanísticas y arquitectónicas 
les permitan habitar tanto dentro como fuera de sus viviendas, disfrutar la ciudad y tener 
acceso a equipamientos públicos y servicios básicos para garantizar no sólo una vivienda 
digna y decorosa, sino una vida digna y decorosa. 

En este sentido, la vivienda y la movilidad se convierten en dos ejes prioritarios para 
resolver en las ciudades, desde la gestión del suelo hasta el diseño de la estructura urbana, así 
como su conectividad y vinculación con lo ya existente. Por ello, en la Cartilla de Movilidad, 
Vivienda y Derechos Humanos (2016: 4-5) se precisa que: 

[…] el Estado tiene la obligación de proporcionar los mecanismos adecuados para el 
goce del derecho de todos al libre tránsito, propiciando que los distintos medios de 
transporte, públicos o privados, sean de calidad, eficientes, con criterios ambientales; 
garantizando con ello un lugar seguro para transitar, vivir en paz y con dignidad. El 
derecho a la movilidad está vinculado también con el derecho al espacio público, e 
incluso con el lugar donde las personas han elegido habitar. 
La relación entre el derecho a la movilidad y vivienda es estrecha, pues este último 
implica que la morada se encuentre en un lugar que permita el acceso oportuno a 
opciones de empleo, servicios de salud, escuelas y otros servicios sociales. Estos dos 
temas se han colocado en la agenda internacional de manera central, ejemplo de ello 
es que, en septiembre de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ONU, 2015), como un plan de acción mundial en 
favor de las personas, el planeta y la prosperidad (4-5).

En virtud de lo anterior, sólo quedaba pendiente un tema fundamental para visualizar 
a la vivienda y a la movilidad como los elementos primordiales en la conformación de los 
asentamientos humanos y su potencial de habitabilidad. La gestión del suelo urbanizable 
para poder ofrecer vivienda a las y los trabajadores es uno de los temas que, de origen, quedó 
como el gran desafío de la política pública. A inicios de la década de 1970 se institucionalizó 
la política de vivienda, antes de que existiera algún instrumento jurídico que tuviera las 
facultades de ordenar el territorio, pero, incluso contando con este instrumento —que en su 
momento fue la LGAH (1976)—, no se contaba con una política de suelo. 

Lo que se tenía era la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett), 
creada en 1973, que el 16 de diciembre de 2016, por decreto presidencial, se convirtió en el 
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Instituto Nacional del Suelo Sustentable (Insus) (Segob, 2016), 
mismo que el pasado 10 de agosto de 2020 publicó el documento 
sobre la Política Nacional de Suelo (Insus, 2020).

Por lo tanto, la colocación de créditos de vivienda a través del 
Infonavit desde el año 1972, junto con la regularización de asenta-
mientos “irregulares” desde 1973 hasta el 2016, y la reforma consti-
tucional de 1992 que dio lugar al nuevo derecho agrario mexicano, 
constituyeron los tres componentes perfectos que dieron lugar al 
caos territorial (Fernández, 2020). 

Además, nos encontramos ante dos desafíos prioritarios para 
las políticas nacionales de suelo, planeación, desarrollo urbano y 
vivienda. El primer reto, desde los acuerdos internacionales sobre 
derechos humanos, el derecho a la ciudad, la Agenda 2030 y los 
Objetivos para el Desarrollo Sostenible, deben de establecerse los 
mecanismos precisos para ser operativos en el nivel local de la admi-
nistración pública con fundamento en el artículo 115 constitucional. 

Cabe mencionar que todas las reformas que se han hecho a la 
Constitución desde el 14 de febrero de 1972, junto con la evolución de la 
Ley General de Asentamientos Humanos (1976 y 1993) hasta llegar a 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano (2016), así como también desde la Ley Federal 
de Vivienda (1984) y su nueva versión de 2006, deben de entrar en 
un proceso de reflexión para lograr que los instrumentos vigentes se 
alineen con la nueva política nacional de suelo y, sobre todo, con los 
principios mandato establecidos en la LGAHOTDU (2016). 

Cabe destacar que las principales modificaciones a la Ley de 
Vivienda (2006) publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de mayo de 2019 se centran en cuatro aspectos: primero, en 
buscar la coordinación intergubernamental e intersectorial en los 
tres niveles de gobierno, haciendo énfasis en el apoyo que se le debe 
proporcionar a la escala municipal, así como de la participación del 
sector académico para la realización y difusión de las investigacio-
nes en materia de vivienda (artículo 17). El segundo aspecto tiene 
que ver con la composición plural y equitativa del Consejo Nacional 
de Vivienda (artículo 30). El tercero corresponde a la vinculación 
interinstitucional, para que a través del Inegi y del Insus se esta-
blezcan las acciones pertinentes para generar información y tomar 
decisiones sobre tierras ejidales, respectivamente (artículos 43 y 
69). El cuarto tema se refiere al cumplimiento de las condiciones 
de sustentabilidad y habitabilidad dentro y fuera de la vivienda, así 
como de la coordinación para cumplir con lo establecido en el artí-
culo 123 constitucional (artículos 71, 73 y 77).

Por su parte, la fracción IX del artículo 8 de la LGAHOTDU (2016) 
también se modificó —cuya publicación fue en la misma fecha que las 
realizadas a la Ley de Vivienda—, y destaca la promoción y ejecución 
de obras de infraestructura y equipamientos en coordinación entre 
los diferentes niveles de gobierno y con la participación de los sectores 
social y privado, con el objetivo de que el desarrollo regional, urbano 
y rural sea pensado para impulsar “[…] el acceso de todos y todas a los 
servicios, beneficios y prosperidad que ofrecen las ciudades”.

Es decir, la revisión pormenorizada de cada uno de los instrumen-
tos de política y planeación territorial deben ser coherentes con los 
lineamientos y compromisos internacionales desde el enfoque de los 
derechos humanos, pero al mismo tiempo deben establecer y aterrizar 

la ciudad y de los asentamientos humanos, a 
fin de reconocer el derecho a la movilidad y la 
accesibilidad a los equipamientos públicos 
y servicios básicos. 

La nueva dimensión 
de la política de vivienda 
en México
Resulta relevante comprender que el tema 
de la gestión del suelo para planificación y 
zonificación de los asentamientos humanos, 
la vivienda, los equipamientos y servicios 
básicos, si bien ya está contemplado desde 
un enfoque de derechos humanos, falta pre-
cisar la orientación filosófica sobre por qué 
adquiere tanta importancia en la actualidad. 

Para ello es fundamental integrar la 
visión de Amartya Sen, premio nobel de eco-
nomía en 1988, quien contribuyó al debate 
con el concepto de desarrollo humano, con-
sistente en el proceso de aumentar las opor-
tunidades de las personas desde el enfoque 
de las capacidades, que vincula la calidad de 

los lazos operativos a la escala municipal. 
Esto nos llevaría a revisar el inventario jurí-
dico en materia de planeación, desarrollo 
urbano y vivienda que se tiene en los muni-
cipios de México, para determinar hasta qué 
punto es viable el cumplimiento de la política 
nacional de vivienda.

Como consecuencia de lo anterior, tene-
mos el segundo desafío. Además del anda-
miaje jurídico para poner en marcha el 
aparato de la política pública nacional en 
la escala municipal, nos enfrentamos a la 
carencia del recurso humano especializado 
para hacerle frente a este inconmensurable 
reto. Requerimos que al menos las cabeceras 
municipales cuenten con una infraestruc-
tura operativa y soportada por especialistas 
en el territorio, para poder generar los ins-
trumentos normativos correspondientes que 
sean coherentes con los de mayor jerarquía, 
con el objetivo de diseñar la política munici-
pal que garantice la articulación de la dota-
ción de vivienda con los demás elementos de 

vida y el bienestar. En este sentido, Sen construye “la idea general de 
que el bienestar de las personas, y por tanto el desarrollo de las socie-
dades, consiste en la capacidad de llevar una vida rica y fructífera” 
(Cejudo, 2006: 365). 

Por lo tanto, las personas tienen el derecho y la libertad de elegir 
dónde vivir, pero dentro del marco del Derecho a la ciudad y desde el 
enfoque de Sen sobre las oportunidades para el desarrollo humano, la 
conceptualización de las zonas habitacionales para los grupos vulne-
rables debería proveerles de una serie de condiciones que les permi-
tiera tener oportunidades de desarrollo humano. Esto es así porque, 
finalmente, el progreso de las personas no radica únicamente en sus 
capacidades, sino en las oportunidades que tienen para desarrollarse. 

¿Cuántos niños y niñas han crecido en esas zonas habitacionales 
alejadas de la ciudad, en donde el transporte público era deficiente, 
escaso o nulo, con áreas verdes abandonadas o escuelas inconclusas y 
sin equipamientos para el deporte o actividades culturales? ¿Cuántas 
generaciones han quedado al margen de las oportunidades para el 
desarrollo humano? Con conciencia, hay que retomar la historia de 
la política de la vivienda en México como las cinco décadas que nos 
llevó para armar el rompecabezas. 

Sin embargo, ahora ya sabemos de las graves consecuencias urba-
nísticas y del gasto público sobre lo que significa construir y planear 
sin reconocer a los usuarios y sus necesidades cotidianas. Más aún, 
estamos hablando de las vidas de las personas a las cuales hay que 
brindarles las condiciones urbanísticas para que puedan desarrollarse 
y crecer como seres humanos. Es decir, mejores condiciones de las 
zonas habitacionales se traducen en progreso y en una mejor sociedad. 

Por último, la cumbre ONU Hábitat III (2016) se centró en las 
y los ciudadanos y, por tanto, habrá que pensar sobre qué versará la 
próxima cumbre en el 2036 y qué será lo que México podrá presen-
tar como resultados de todo este proceso que reconoce a la vivienda 
como un derecho prioritario y vinculado a toda una estructura 
urbana y jurídica que debe de garantizar el desarrollo humano de 
sus habitantes. 
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Notas
1	 Para lo cual se desglosa este proceso evolutivo que en la Constitución inicia en 1917 

y termina hasta 1983, dando origen a la Ley Federal de Vivienda (1984). En el texto 
original de la fracción XII del artículo 123 constitucional se precisaba que “los patronos 
estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiéni-
cas. […] Igualmente deberán de establecer escuelas, enfermerías y demás servicios a 
la comunidad”. Y en la fracción XIII se hace referencia a que “en estos mismos centros 
de trabajo, cuando su población exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un 
espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el estable-
cimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios mu-
nicipales y centros recreativos”. Texto original: Título Sexto. Del trabajo y de la previsión 
social. Artículo 123. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados deberán 
expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin contra-
venir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, em-
pleados, domésticos y artesanos, y de una manera general todo contrato de trabajo.

2	 Texto original 1917. Artículo 4. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a 
la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio 
de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 
derechos de tercero o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque 
la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 
producto de su trabajo, sino por resolución judicial. La ley determinará en cada Estado 
cuáles son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que 
deban llenarse para obtenerlo, y las autoridades que han de expedirlo. Artículo 4. El va-
rón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de 
la familia. Modificado 31/XII/1974. Artículo 4. La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. Párrafo reformado DOF 
06-06-2019.

3	 En la Ley Federal de Vivienda de 1984 se retoma lo establecido en el artículo 4 cons-
titucional sobre el disfrute de una vivienda digna y decorosa, pero aún no lo reconoce 
como un derecho. Texto original: Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artí-
culo 4, párrafo cuarto, de la Constitución General de la República. Sus disposiciones 
son de orden público e interés social y tienen por objeto establecer y regular los instru-
mentos y apoyos para que toda familia pueda disfrutar de vivienda digna y decorosa.

4	 Artículo 3. Las disposiciones de esta Ley deberán aplicarse bajo principios de equidad 
e inclusión social de manera que toda persona, sin importar su origen étnico o nacio-
nal, el género, la edad, la discapacidad, la condición social o económica, las condicio-
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias o el estado civil pueda ejercer 
su derecho constitucional a la vivienda. Párrafo reformado DOF 16-06-2011.

5	 Artículo 4. XII. Política Nacional de Vivienda: el conjunto de disposiciones, criterios, li-
neamientos y medidas de carácter general que se establecen para coordinar las accio-
nes de vivienda que realicen las autoridades federales, de las entidades federativas y 
municipales, así como su concertación con los sectores privado y social, con la finali-
dad de cumplir con el mandato constitucional del derecho a la vivienda digna y deco-
rosa; Fracción recorrida DOF 20-04-2015.

6	 Fracción adicionada DOF 20-04-2015 al artículo 4 de la Ley de Vivienda.
7	 “En 1966, en el marco de las Naciones Unidas, se había signado el Pacto Internacio-

nal sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales que reconoce el derecho huma-
no a la vivienda y otros derechos vinculados al hábitat” (Ortiz, 2006: 7).

8	 La Conferencia de las Naciones Unidas sobre los asentamientos Humanos se realizó del 
31 de mayo al 11 de junio de 1976, en Vancouver, Canadá. La LGAH se publicó en el 
DOF el 26 de mayo del mismo año. El documento se preparó en tiempo y forma para 
participar en Vancouver.

9	 Nueva ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993.
10	XIX. El desarrollo y adecuación en los centros de población de la infraestructura, el equi-

pamiento y los servicios urbanos que garanticen la seguridad, libre tránsito y accesibilidad 
que requieren las personas con discapacidad. Fracción adicionada DOF 05-08-1994.

11	IX. La construcción y adecuación de la infraestructura, el equipamiento y los servicios 
urbanos para garantizar la seguridad, libre tránsito y accesibilidad requeridas por las 
personas con discapacidad, estableciendo los procedimientos de consulta a los disca-
pacitados sobre las características técnicas de los proyectos. Fracción adicionada DOF 
05-08-1994.

12	XIII. Promover la construcción y adecuación de la infraestructura, el equipamiento y los 
servicios urbanos que requiera la población con discapacidad. Fracción adicionada DOF 
05-08-1994.

13	Reconocido en el artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en 
el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y ampliado en la 
Observación No. 25 sobre Participación en los Asuntos Públicos y Derecho al Voto del 
Comité de Derechos Humanos.

14	Consultar en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la fracción XII del 
artículo 123 constitucional desde el 5 de febrero de 1917 y la modificación al artículo 
4 de 1983.

15	Consultar el tema de la inclusión en la modificación (2011) del artículo 3 de la Ley de 
Vivienda (2006).

16	Consultar el Artículo 1 de la Ley de Vivienda (2006).
17	Consultar las modificaciones a la Ley de Vivienda del 24 de abril de 2015.
18	Consultar Palacios (2018).
19	Publicación original en italiano de Cerasi en 1976: “Lo spazio collettivo della città: cos-

truzione e dissoluzione del sistema pubblico nell’architettura della città moderna”. Edi-
torial: Milano, G. Mazzotta.

20	Consultar los artículos 28 y 29 de la LGAHOTDU (2016).
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